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ESCRITURA NUMERO: 1607 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

ASOCIACION DE 

CONSULTORES TECNICOS 

ACOTECNIC CIA LTDA. 

CUANTIA $ 288 USA. 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. En la 

ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a yguinice de MÁYO DEL DOS MIL UNO, — ante mu, doctor Ruben 

Yintimilla Bravo, Notario Publica Segundo de este canton, 

cumpaurene el señor Ing. Manuel Aguilera Rivera, en su 

calidad de Gerente y representante legal de la Compañia 

"Asuciación de Consultores Técnicos ACOTENIC Cia. Ltda”., 

según el documento que se insertará, ecuatoriano, casado, 

máyor de edad, vapas ante la ley, doruiciliado en esta ciudad, a 

quien de conocerle doy fe y cumplidos los requisitos legales 

previus, tuanifiesta que eleva a escritura publica el contenido 

dela siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: Enel 

prutuculy de escriluras publicas a su cargo, sítvose incorporar una 

que contenga el aumento del capital social y reforma de Estatutos 

de la cumpañia ASOCIACION DE CONSULTORES TECNICOS ACOTECNIC 

C. LTDA. de conformidad con las siguientes declaraciones de 

vluntad: PRIMERA -  Comparere al olurgamiento del presente 

wstrumento pública el ingeniero Manuel Aguilera Rivera, en 

+4 calidad de Gerente y comu tal representante legal de la 
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Lompañia, conforme se justifica con el nombramiento que se 

aujunta. El cumpareciente es ecuatoriano, casado, y domiciliado en 

Cuenca. —SEGUNDA.- AMTECEDENTES.- a) La Compañia ASOCIACION 

DE CONSULTORES TECNICOS ACOTECHIC C. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el señor Notario 

Seyundo del cantón Cuenca, el diez y nueve de septiembre de mil 

uovecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Cuenca. el teve de vctubre de mii nuvecientos noventa y cuafro, 

cun el número trescientos catorce, b) La junta general 

2.1 aurdmatta de soctus de la cumpañia, en sesion celebrada el dia 

tres de mayo del dos mil uno, resolvio aumentar el capital social de 

la compañia, y refurmar el estatuto. TERCERA.- DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes antes indicados, y con la calidad con la que 

curmparezco, declaro: Aumentado el capital social de la compañia en 

la forma y cuantia constante en el acta de la sesión de junta general 

extranidmarta de sucios y en el cuadro de integración de capital 

que adjunto, para que se transcriba como parte integrante de este 

mstrumento: y dla vez que declaro reformado el Articulo Gumto del 

Estatuto con el siguiente texto: “El capital social de la compañia es 

el de cuetrocientus dólares de los Estados Unidos de 

america, (USA $ 400,00) dividido en diez mil participaciones 

suciales de cuatru ventavos de dolar cada una”, Ud. señor Notario se 

dignara agregar las cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento. La vuentia queda fijada. Atentamente. 1) Dr. 

Fernando Rodas Ulloa. Abogado. Hatricula numero mil cuatrocientos 

“tele Hasta aquí la minuta que se agrega.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA "ASOCIACION DE CONSULTORES TECNICOS 

ACOTECNIC C. LTDA". 

En la Ciudad de Cuenca, a los tres días del mes de 

Mayo del 2001 en el oficina central de la Compañia 

ubicada en la calle La República 1-46 y siendo las 

17h00, se ¿instala la sesión de Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía ASOCIACION DE 

CONSULTORES TECLCNICOS ACOTECNIC Cia. Ltda. de acuerdo 

con la convocatoria realizada -en forma prevista en el 

Estatuto Social de la Compañía, con la presencia de 

los socios Ingenieros Manuel Aguilera Rivera y Xavier 

Capelo__Herrera, que representan el 75% del capital 

social de la Compañia. Preside la sesión el Ing. 

Xavier Capelo en. calidad de Presidente de la Compañía 

y actúa como Secretario m1 Ing. Manuel Aguilera, 

Gerente de la Compañia. Instalada la. sesión y con el 

" quorum necesario el Presidente pide que por 

“secretaría se de lectura la convocatoria, la misma 

que textualmente dices "CONVOCATORIA: De contormidad 

con la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la 

Compañía ASOCIACION DE CONSULTORES TECNICOS ACOTECNIC 

C. LTDA. se convoca asus socios aoJunta General 

Extraordinaria, la misma que se llevará a cabo el día 

19 de mayo del año 2901, a las 17h00, en la oficina 
IE . > 

de la compañía ubicada en la calle La República 1-46, 

para conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Aumento del Capital Social de la Compañía; y, 2.- 

Reforma del Artículo Quinto del Estatuto en su parte 

pertinente, atentamente, El Gerente. Cuenca 23 de 

Abril del 2001. Acto seguido el Presidente pone a 

consideración el orden del día, el mismo que es 

  

aprobado sin modificación. A continuación se pasa a 

conocer el primer punto de la agenda referente al 

aumento del capital social de la compañía, el mismo 

que y luego de varias deliberaciones se resuelve 

aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma 

de doscientos ochenta y ocho dólares de los Estadocos 

Unidos de América (USA. $ 288,00) hasta alcanzar la 

suma de cuatrocientos dólares de loz Estados Unidos  
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de América (USA. $ 400,00), utilizando parte de la 

¡TAROT Va facultativa existente, valor que será 

distribuido en el aumento en proporción de las 

aportaciones que posee de cada socio. Finalmente y 

«2 dentro del segundo punto del orden del día, la junta 

-general, resuelve reformar el Artículo Quinto de los 

Estatutos capaz de que mantenga armonía con la 

-resolución anteríor y las últimas regulaciones de la 

Superintendencia de Compañias en lo referente al 

valor de las participaciones, artículo que dirá: 

ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es 

de- cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. (USA. $ 408,00), dividido en diez mil 

ro«participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una. Concluida la agenda, el Presidente concede 

un.» receso con ba finalidad de que se redacte la 

correspondiente acta y luego de veinte minutos se 

ss» reinstala precediéndose a su lectura la misma que es 

aprobada sin modificación y por unanimidad. Sin otro 

sospuinto que tratar, siendo las 195309 se da por 

reisonciuida la sesión y para constancia Firman, 
st, be 
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Cuenca, junio 8 del 2000 

Señor Ingeniero . 
Manuel Aguilera Rivera 
-Ciudad 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de 
la Compañía “ASOCIACION DE CONSULTORES TECNICOS, ACOTECNIC CIA. 
LTDA.”, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien e:egir a uste 3 para el cargo 
de GERENTE de la empresa por el período de UN AÑO. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto 
Social de la Compañía, a usted le corresponde la Representación Lagal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía. 

La Escritura Publica de Constitución de la Compañía se otorgó ante al Notario 

Segundo del cantón Cuenca Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el 19 de Septiembre de 
1994 e inscrita en el Registro Mercantil con el No. 314 el 13 de Octubre de 1994, 

Atentamente, 

ACOTECNIC CIA. LTDA. 
PO 

Ing. Xavier Capelo Herrera 
PRESIDENTE 

ACEPTO el nombramiento que antecede.- Cuenca, 08 de junio Jel 2000 

  

Ing” Manuel Aguilera Rivera A 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE 

ASOCIACION DE CONSULTORES TÉCNICOS ACOTECNIC C. LTDA. 

AL AL AL 
SOCIO ACTUAL SUSCRITO PAGADO CAPITAL 

  

$1



  

CIUDADANIA 0101038.37- O 
AGUILERA RIVERA MANUEL AMTONTO " 
17 ENERO 1954 
AZUAT/CUENCA/SAGRARIO 

D0s- 0049 00113 
AZUAY/ CUENCA 
SACRARIO 1954 

) 
- a 

Mo 

  

CERTIFICO: Que la anteri 

Otiginol que $0 , rusentó para su e 

>, > 05 

? 
ECUATORIANA 0a0noa A234344442 
CASADO GERTRUDIS ISABEL ASTUDILLO C 
SUPERIOR 1NC.CIVIL 
MANUEL AGUILERA 
LEONOR RÍVERA 
CUENCA 0 19/03/2004 
19/03/2003. 1, > ) 

: ” 

or fotocopia es igual al 

wi tencia, 

  

   
Cuenca, A (e 

ma 

ip Rubin Vintehi la Brave 

NOTARIO N9 2 

-
«
E
S
 

     



Y 

NOTARIA 11 5 3 
CUENCA 

Leida que les fue la presente escritura, integramente a los 

utorgantes, pur mi el Nutario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: doy fe.- f.) Manuel Aguilera. f.) 

R. Vintimilla. Nutario número dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

esta e copia que firmo y sello en Cuenca, en el mismo dia de su 

celebración. 

  

DOY FE; que al margen de la matriz de esta escritura, y en la 

de Constitución de la Compañfa, he sentado razón del Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos y su aprobación en la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución No. 

01-C-DIC0O471, de 18 de junio del 2001, Cuenca, 22 de junio 

del 2001, 

. a . 

r. UL visubie ¿milla $, 

Notario 29 
   

   
RAZON. Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución Mo. 01-C-DIC-47 1; del señor Intendente de Compañías de  



Cuenca, de fecha diez y ocho de junio del dos mil uno, bajo el No. 

396 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Tercera copia 

certificada de la escritura pública de: aumento de capital y la 

reforma al estatuto de la corampañía: ASOCIACION DE 

CONSULTORES TECNICOS ACOTECNIC CIA. LTDA. Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

en el Registro Oficial 87 Agosto del mismo 

ENCA, A VEINTE 

EL REGISTRADOR 

    
        

  

   

año. Se anotó en el Reper 

Y SIETE DE JUNIO DEL| DOS MIL UNO 

MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.-, 

io con el No. 2.798, 

REGISTRAD: 
DEE EMNTAN EVENEA 
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NOTARIO II EW 
CUENCA 

ESCRITURA NUMERO: 1979 

ACLARACION QUE OTORGA: 

ING. XAVIER CAPELO Y SRA. 

A FAVOR DE ING. LUIS 

CABRERA Y SRA. 

CUANTIA INDETERMINADA 

MIN REINA 

ACLARACION . En laciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a trece de junio del dos mil 

uno, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Publico 

Segundo de este cantón, comparecen, los cónyuges señor 

ingeniero Xavier Capelo y Gina Vela, y por otra parte los 

cónyuges señor Ingeniero Luis Cabrera y Ruth Cecilía Erazo 

Peñafiel, ecuatorianos, mayores.de edad, capaces ante la ley, 

domiciliedos en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan 

e'sescritura pública el contenido de la siguiente minuta: S E 

OR NOTARI10O:Enel protocolo de escrituras públicas, a 

su cargo, dígnese incorporar la presente que contiene una 

aclaratoria de escritura pública, conforme la siguiente minuta: 

PRIMERA. ANTECEDENTES: Con fecha veinte y cinco de enero de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el notario público segundo 

del - cantón comparecieron, por una parte y en calidad de 

vendedores, el Ingeniero Xavier Capelo y señora Gina Vela y por 

otra parte en calidad de comprador el ingeniero Luis "Cabrera, 

quienes suscribieron contrato de transferencia de 

participaciones en la que y por resolución de la Junta General  



MOTARIO 11 

Extraordineria de socios de la Compañía ASOCIACION — DE 

CONSULTORES TECNICOS ACOTECNIC CIA. LTDA., transfirieron los 

primeros comparecientes a favor del segundo compareciente la 

totalidad de sus participaciones que. manteníen en la Compañía, 

esto es sus setecientas participaciones, sin embargo y por un error 

involuntario en la cláusula tercera de dicha escritura pública 

conste que los comparecientes Ingeniero Xavier Capelo y su 

cónyuge señora Gina Vela transfieren las trescientos cincuenta 

perticipaciones que tienen en la compañía referida, a favor del 

Ingeniero Luis Cabrera.- SEGUNDA.- ACLARATORIA: Por medio de 

este instrumento, los comparecientes dejan aclaredo que 

efectivamente la trensferencie que hacen los cónyuges Ingeniero 

Xavier Capelo y Gina Vela a favor del Ingentero Luis Cabrera es la de 

asetecientas participaciones y no de trescientos cincuenta como 

¿conste en la escritura pública referida.- CUARTA.- La compañía 

«ASOCIACION DE CONSULTORES TECNICOS CIA. LTDA., se constituyó 

:mediente escritura pública otorgada ente el notario segundo del 

scentón Cuenca, el diez y nueve de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario 

«Rúblico Segundo de este cantón e inscrita en el Registro Mercantil 

:bajo.el número trescientos catorce, del trece de octubre de mil 

“novecientos noventa y cuatro.-- QUINTA.- La cuantía es 

- indetermineda.- Agregue usted señor notario, las demás cléusulas 

de ¡estilo que even a su plene validez.- Atentemente, 1.) doctor   'Farpendo Rodas Ullce.- Abogado. Matrícula número mil 

cuatrocientos siete.- Hasta equí la minute que se egréga. Los 

Comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minute inserta, .la aprueban en todas sus partes, y ratificandose 

—/ A 
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en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes .- En la ciudad de Cuenca, 

a doce de enero de mil novecientos noventa y cinco. a les diez 

. “horas se instala la Junta General Extraordinaria de la Compañía 

ASOCIACION DE CONSULTORES TECNICOS ACOTECNIS CIA. LTDA..- 

Asisten los socios señores Ingenieros Miguel Argudo. Alfredo 

Vanegas Manuel Aguilera y Xavier Capelo, quienes representan el 

ciento por ctento del capital social de la compañía- Los 

O asistentes, por unanimidad, deciden constituirse en junta general 

universel.- Preside la reunión el presidente de la compañía 

Ingeniero Max Argudo y actua como secretario el Gerente 

Ingeniero Manuel Aguilera- Los asistentes aprueban 

unanimemente tratar el siguiente punto del orden de! día.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: El Presidente dispone que se 

entre a hablar el punto propuesto sobre lo cuel el Ingeniero 

Xavier Capelo manifiesta que es su deseo transferir la totalidad 

0 de las participaciones que tiene en la compañía a favor del 

Ingeniero Luís Cabrera, para lo cual solicitaa la junta general la 

autorización correspondiente.- Los asistentes, por unanimidad 

aprueban lo solicitado por el Ingeniero Xavier Capelo, autorizan la 

transferencia de participaciones a favor del ingeniero Luis 

. Cabrere.- Sin tener otro asunto que trata, se declara terminada la 

sesión, firmando el acta, para su constancia, todos los 

esistentes.- f.) Miguel Argudo.- Alfredo Vanegas. Xavier Capelo.- 

Manuel Aguilera.- CERTIFICO que la copia que antecede es 

igual a su original.- Cuenca, enero doce de mil novecientos 

noventa y cinco.- firmado) Ingeniero Manuel  Aguilera.- 

GERENTE SECRETARIO.- Hasta aquí el documento  habilitante.- 

08



Leida que les fue la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto.- Doy Fe.- £f.) Xevi>r Cane- 

lo f.) Gina Vela fe €. f.) L. Cabrera f.) Roth Frazc Ce C, 

f.) R. Vintinilla B. Noutirio númerd ..08. 

Se otorgó ente mi, en fe Ce ello, 

Cc Onfie ro este tercera coria que firmo y sello en 1e ciucaec 

de Cuence en el mismo ¿fa fe su celubreción, 

  

DOY FE: que al anergen de las matrices de la escritura de 
pegpgtereneta de Perticipeciones de fecha 23 de enero de 
5 . yen la de Constitución de la Compañía de fecha 19 
de aeptienbre de 1,994, he sentado r:asén de esta 
alfiarsción a la Treasterestia de participecrianes. 

Cuenea, 15 de junio del 2001. 

« 

e E — 
Dr. Rubén Dintimilla E 

Notaro 28 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la 

presente aclaración de transferencia de participaciones al margen 

de la escritura de constitución de la compañía denorninada: 

ASOCIACION DE CONSULTORES TECNICOS ACOTECNIC CIA. 

LTDA., que se ericuentra inscrita bajo el No. 314 del REGISTRO 

MERCANTIL, de fecha res des tubre de mil novecientos noventa 

       



  

_original que se presentó p id su 3 ÚNL00 4 

Cuenca, a Le 

, MM 

Di. Rubén Vintimibla Biavo 

NOTARIO NO 2 
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